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se realizará una sesión de más activa organización de 
trabajo en la que se evalua- clubes de servicio del mun- 
rá la parte administrativa y do. 

económica del club, donde * Hombres y mujeres 
el gobernador y su comiti- quienes creen que al traba- 
va serán informados sobre jar juntos realizarán mucho 
las actividades de servicio más de lo que les sería posi- 
sociales como son las pos- ble individualmente 
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      ESCUELA DE IDIOMAS 
* INGLÉS * ITALIANO 
*FRANCES * ALEMÁN       

* SPANISH 

   

     Iniciamos nuevos cursos. 
Calle 13 Av. 3- Manta 

  

      
       

  

  

República del Ecuador 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
De la escritura pública de constitución simultánea 
de la compañía Control de Plagas CONPLAG CIA. 

LTDA. 
Se comunica al público que la compañía CONTROL 
DE PLAGAS CONPLAG CIA. LTDA. se constitu- 
yó pur escrituras públicas de constitución otorgada 
ante el Notario Público Tercero del cantón Manta, 
el 6 de septiembre del 2001, fue aprobada por la 
Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante 
Resolución N”. 01.P.DIC. 00353 de 3 Oct. 2001. 
1.- Domicilio: Manta, Cantón Manta, provincia de 
Manabí. 
2.- Duración: Cincuenta años desde su inscripción 
3.- Capital: El Capital Suscrito es de $ de 400 Cua- 
trocientos dólares dividido en 400 participaciones 
de $ 1 dólar cada una. 
4.- Objeto: El objeto social de la compañía es: a) 
Control de plagas, b) Fumigaciones; c) 

Desratizaciones: d) Importación de químicos y de 
insumos alimenticios, e) Comercialización y distri- 
bución de químicos de importación, etc. 
5.- Administración y representación legal: Está a 
cargo del Presidente y Gerente General. Ejerce la 
representación legal el Gerente General. 
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Manabí, el ingeniero Edmundo Sandoval Córdova, en su 
calidad de Gerente Regional Costa Centro del Banco del 
Pickincha C.A., ha propuesto en su contra juicio de insol- 
vencia, cuyo extracto de la demanda y auto de pago es del 
tenor siguiente: 
Actor: Ing. Edmundo Sandoval Córdova, Gerente Regio- 
nal Costa Centro del Banco del Pichincha C.A. 
Demandado: Ramón Aristedes Vélez Carrera 
Abogada del actor: Ab. Carmen Alarcón Chávez 
Trámite: Especial N”. 868-2000 
Cuantía: Indeterminada 
El actor solicita al Juzgado que se declare haber lugar el 
concurso de acreedores, según lo dispuesto en el Art. 530 
del Código de Procedimiénto Civil. El señor Juez de la causa 
Ab. Carlos Lucín Torres, encargado del Juzgado, acepta la 
demanda al trámite por reunir los requisitos de ley y me- 
diante auto de calificación de fecha enero 22 del 2001, las 
11»45, dispuso que el demandado dentro del término de 
tres días pueda oponerse a la insolvencia pagando lo adeu- 
dado o dimitiendo bienes suficientes. En providencia de 
fecha septiembre 17 del 2000, las 10h00 el señor Juez Ab. 
José Barrezueta, Juez Suplente del Juzgado Quinto de lo 
Civil de Manabí, ordena que se cite por medio de la prensa 
al demandado RAMÓN ARISTEDES VÉLEZ CARRERA, 
al tenor de lo dispuesto en el Art. 86 del Código de Proce- 
dimiento Civil, por manifestar el accionante bajo juramen- 
to que se le ha hecho imposible determinar su domicilio 
actual. 
Al accionado se le hace saber de la obligación que tiene de 
señalar domicilio jurídico dentro de los veinte días poste- 
riores a la última publicación. Lo que se comunica para los 
fines de Ley. 
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PORTOVIEJO, 3 OCTUBRE 2001 MANTA, SEPTIEMBRE 21 DEL 2001 

Teléfonos: PARA Dd RA Ab. Mario A. Santos Suárez Ab. Horacio Guillén E. 

: ae SECRETARIO-ABOGADO SECRETARIO DEL JUZGADO 

  

 


